








H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
OE CENTRO 2014-2027 

CE:I\ITRO 
HONES .. IDJ,D Y RESULTADOS 

2024·2027 

"2025, Año de la Mujer Indígena". 

DIRECCIÓN DE OBRAS, ORD.ENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES. 
Villahermosa, Tabasco, a 30 de septiembre del 2025 

No. OFICIO: DOOTSM/SRYGU/6246/2025 
Asunto: Régimen de Propiedad en Condominio Vertical 

3.- Que el Régimen de Propiedad en Condominio Vertical, ubicado en 
e deberá apegar a las 

disposiciones con lo estaolec:ido en los artículos 1129 del Código Civil del Estado de Tabasco y a la Ley de 
Condominios del Estado de Tabasco. 

Hago de su conocimiento también, que en base a los artículos 309 y 312 de la Ley de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento T E·rritorial y Desarrollo Urbano del estado de Tabasco esta Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial; Servicios Municipales, se reserva el derecho de cancelar la presente autorización 
en caso de incumplimiento de los términos en que se expide, haciéndose acreedor el infractor a las 
sanciones establecidas en les artículos antes mencionados del referido ordenamiento legal. 

Esta autorización se expide sobre datos proporcionados por la promovente y bajo su estricta responsabilidad 
y no prejuzga sobre derecho de propiedad, cualquier error imputable a la información presentada por la 
promovente, el cual requiera ser corregido o modificado, pagará los derechos correspondientes como si 
fuese un trámite nuevo. 

Esta autoridad considera que la presentación de documentos entregados por el solicitante ante la Ventanilla 
Única para la obtención de la presente autorización de Régimen de Propiedad en Condominio Vertical, 
son producto de la buena fe, y que en los mismos no existe dolo, ni coacción, por lo que su contenido y
veracidad son responsatilidad única de la promovente y/o representante; en esa tesitura, este trámite por 
sí mismo no convalida la posesión y/o propiedad alguna, de conformidad con lo señalado en los artículos 
858 y 951 del Código Civil d,�I Estado de Tabasco, en caso de haber falsedad en la información presentada, 
se le dará vista a la autoridad correspondiente, para que se proceda conforme a derecho. 

Sin otro particular, aprovech:i la ocasión, para enviarle un cordi aludo. 
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Arq. f arciso 
..... 
Alberto Pérez

�irector. 

Revisó 

I 

, 

����-n�!JJe� 
� osqueda 

ellllj��olffl!ll5'ñn y Gefflñ Urbana 

Ccp. Lic. Javier Lópoz Cruz -O,rector E erx.�a je! R�tto :>IJbl' 
C.P Ana. Ruth Pdrón de lo, Santo•,· � xi r9e;tor2 d• C;i 

AAh:vo'rrunutano 
ANAPN/A.O.NM/A'AOC 

• 

rq>ied:id y del Canereo.• Prere.nte. 

vnie�t - Pro---....onl•· 

Página 5 de 5 


























